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Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Equipos Electrónicos de Consumo.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Electromecánica de Vehículos.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación de Granada la relación
del profesorado del Centro con indicación de su titulación
respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 22 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 22 de agosto de 2005, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Almen-
silla (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Almensilla (Sevilla), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela Municipal de Música, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA
del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos

de los centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de
11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Almensilla.
Domicilio: Antonio Fernández Ramos, núm. 2. Almensilla

(Sevilla).
Código del centro: 41008611.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Muni-

cipal de Música:
- Música y movimiento.
- Práctica Instrumental: Piano, guitarra, tuba, violín y

clarinete.
- Formación Musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música
a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al Centro
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 22 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 1 de septiembre de 2005, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Municipal de Música de Ada-
muz (Córdoba).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Adamuz (Córdoba), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela Municipal de Música, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA
del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto
389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artís-
ticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de
octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza
(BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones comple-
mentarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Adamuz.
Domicilio: Paseo de la Iglesia, s/n.
Localidad: Adamuz.
Municipio: Adamuz.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14003253.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Muni-

cipal de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: percusión, guitarra eléctrica, gui-

tarra clásica, trompeta, trombón, trompa, tuba, flauta, cla-
rinete, saxofón y piano.

- Formación Musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba velará por la adecuación de la Escuela Municipal de
Música a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando
al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Planificación y Centros, por
la que se publican los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería que tienen autorizados los
servicios educativos de aula matinal, comedor y acti-
vidades extraescolares.

La disposición adicional única de la Orden de la Consejería
de Educación de 25 de mayo de 2005, por la que se regula
la organización y el funcionamiento de las medidas contem-
pladas en el plan de apoyo a las familias andaluzas relativas
a la ampliación del horario de los centros docentes públicos
y al desarrollo de los servicios de aula matinal, comedor y
actividades extraescolares, faculta al Director General de Pla-
nificación y Centros a publicar, mediante Resolución, la rela-
ción de centros docentes públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación que cuentan con los servicios educativos
de aula matinal, comedor y actividades extraescolares.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Pla-
nificación y Centros ha resuelto:

Primero. Publicar, en el Anexo I de la presente Resolución,
la relación de centros docentes públicos dependientes de la
Consejería de Educación que tienen autorizados servicios edu-
cativos del Plan de Apertura de Centros.

Segundo. Publicar, en el Anexo II de la presente Reso-
lución, la relación de otros centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación que ofertan el servicio
educativo de comedor escolar.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.


